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Demandante BEATRIZ MIZUNO HAYDAR 

Demandado Fiscalía General de la Nación 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

  

 

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informando que el mismo 

fue asignado por reparto a este despacho para su conocimiento.  

 

 

PASA AL DESPACHO 

Para decidir su eventual admisión.    

 

 

CONSTANCIA 

 Expediente en formato PDF que consta de acta de reparto, “escrito de demanda” y “anexos 

demanda” 

 

 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Radicado 08-001-33-33-014-2020-00144-00 

Medio de control o 

Acción 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante BEATRIZ MIZUNO HAYDAR 

Demandado Fiscalía General de la Nación 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 

  CONSIDERACIONES: 

 

La señora BEATRIZ MIZUNO HAYDAR, a través de apoderada especial, ha presentado 

ante este Despacho demanda en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA., contra la Fiscalía 

General de la Nación, sin embargo no será posible asumir su conocimiento en razón a una 

causal de impedimento que afecta a éste funcionario judicial, por lo que habrá de declararse 

impedido. 

 

El medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de la referencia, tiene como 

objetivo inaplicar por inconstitucional las expresiones del decreto 382 de 2013 que señala 

“..y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema general de 

Pensiones y al Sistema General de seguridad Social en Salud”, contenidas en los artículos 

1º  de los decretos 382 de 2013, 022 de 2014, 1270 de 2015, 247 de 2016, 1015 de 2017, 

así como en el artículo 11 del Decreto 343 de 2018 y artículo 1º del decreto 993 de 2019 

expedidos por el Gobierno Nacional, y como consecuencia de ello se decrete la nulidad del 

oficio No. 31400-000476 de fecha 2 de marzo de 2018, por el cual el Subdirector regional 

de Apoyo Caribe, le negó el reconocimiento y pago de las sumas dejadas de pagar. 

 

Se afirma en la demanda que el decreto 382 de 2013, creó la bonificación judicial para todos 

los servidores de la Fiscalía General de la Nación. 

 

Como bien se sabe las causales de impedimento en tratándose de procesos ante la 

jurisdicción contenciosa, son las consagradas en el artículo 130 del CPACA, y el artículo 

141 del C.G.P., por la remisión que hiciere el citado artículo. 

 

Para el presente caso considera éste operador judicial que se encuentra incurso en una de 

las causales consagrada en el artículo 141 del C.G.P., norma cuyo tenor es el siguiente: 

 

 Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

 1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 

directo o indirecto en el proceso. 

 (…)” 

 

La razón de ser de los impedimentos, es garantizar la transparencia e imparcialidad del 

servidor judicial al tomar decisiones definitivas en el proceso, tal como lo señaló la Corte 

Constitucional en sentencia C- 141 de 1995, al considerar, como uno de los caracteres 
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básicos que informan la Administración de Justicia, la imparcialidad del juez, la cual 

comporta la asunción de una conducta recta, ausente de todo tipo de juicio previo o 

prevenido, acerca del sentido en que debe adoptarse la decisión. El trato imparcial y por lo 

tanto ajeno a todo favoritismo, traduce del mismo modo, la garantía de independencia con 

que deben  actuar dichos funcionarios, sino la observancia y vigencia del principio de 

igualdad, en el sentido de que debe darse un tratamiento igualitario a todas las personas 

que se encuentran dentro  de una misma situación fáctica y jurídica. 

 

Es del caso señalar que, si bien los impedimentos en tratándose de funcionarios de la 

Fiscalía General de la Nación, habían sido declarados infundados por el Consejo de Estado 

bajo el argumento que estos se encontraban regulados en un régimen diferente a los 

funcionarios de la rama Judicial, esta postura fue replanteada en auto del 27 de septiembre 

de 20181, en el cual se aclaró que “… pese estar regulados en instrumentos normativos 

diferentes, lo cierto es que el objeto de discusión en este proceso es el carácter salarial del 

porcentaje devengado a título de prima especial de servicios, que no ha sido tenido en 

cuenta para la liquidación de las prestaciones sociales, lo que podría conllevar a un 

beneficio para los Magistrados que integran esta Corporación”, decisión que mutatis 

mutandi resulta aplicable al presente asunto, debido a que si bien la bonificación judicial 

establecida en el Decreto 0382 del 6 de marzo de 2013, fue creada para los servidores 

públicos de la Fiscalía, en los mismos términos se creó en el Decreto 0383 de la misma 

fecha, para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar. 

 

Por lo anterior, resulta claro que tengo un interés directo en las resultas del proceso, porque 

soy servidor judicial y tengo las mismas expectativas jurídicas que el actor, lo que podría 

dar lugar a una eventual recusación, más aún cuando se está en reclamación en sede 

administrativa.  

 

Por ello considero que el interés directo del suscrito en las resultas de este proceso es 

evidente, por cuanto la presente demanda persigue la inclusión como factor salarial  de la 

bonificación judicial que devenga como servidor de la Rama Judicial, la cual fue creada  en 

desarrollo de la Ley 4ª de 1992,  es decir, la naturaleza de la pretensión tiene similitud  a la 

que hoy demanda la actora, ya que me encuentro vinculado a la Rama Judicial, 

desempeñando el cargo de Juez 14º Administrativo Oral de Barranquilla. 

 

Ahora bien, al encontrarse el suscrito incurso en la causal de impedimento antes anotada, 

sería del caso declararme impedido y pasar a conocimiento del juez que sigue, el presente 

asunto; sin embargo, comoquiera que también tendrían interés directo en el resultado del 

proceso, todos los Jueces Administrativos de este circuito, en virtud del principio de 

celeridad y de acceso a la administración de una justicia pronta y efectiva, se ordenará 

pasar la actuación al H.  Tribunal Administrativo del Atlántico a fin de que dicha Corporación 

resuelva conforme a derecho corresponda. 

 

Así las cosas, en consideración a lo dispuesto en el artículo 131 numeral 2 del C.P.A.C.A., 

y dado que en la presente acción todos los Jueces Administrativos de esta Jurisdicción  

tendrían interés en las resultas del proceso, solicito al Honorable Tribunal Administrativo del 

Atlántico, se sirva decidir de plano el impedimento en mención. Para tal efecto se envía 

                                                             
1  Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B. C.P. Dra. Sandra 

Lisset Ibarra Vélez, sentencia del 27 de providencia de 27 de septiembre de 2018, Radicado 25000-23-42-000-
2016-03375-01 (2369-18). 
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junto con el impedimento, el expediente con radicación No. 08001-33-33-014-2020-00144-

00. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Catorce (14) Administrativo Oral del Circuito de 

Barranquilla,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el impedimento de este funcionario judicial para conocer del asunto de 

la referencia, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Remitir el presente expediente al H. Tribunal Administrativo del Atlántico, para 

que resuelva sobre el impedimento, de conformidad con lo establecido en el artículo 131 

numeral 1º del C.P.A.C.A. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 096 DE HOY 04/09/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


